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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
“ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA” 
VILLA LOCUMBA, JUNIO - 2009
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Adquisición de Insumos Eléctricos para Ampliación de Capacidad de Distribución en Red de Media Tensión para la Obra “Construcción de Albergue Municipal Locumba”, según especificaciones técnicas, según Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 12,954.18 (Doce mil novecientos cincuenta y cuatro con 18/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de mayo 2009. 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN

	1
	GLB
	12,954.18
	12,954.18

	TOTAL S/.

	12,954.18


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 258-2009-GAF/MPJB el día 03 de Junio del 2009.

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA (POR PAQUETE), de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG- Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………………...:  08/06/09
· Registro de Participantes……………………………………
.....…….…: 09/06/09 en el Área de Logística hasta las 16:00 horas
· Presentación de Propuestas………………………………………....: 10/06/09 en el Área de Logística hasta las 15:00 horas 
· Evaluación de Propuestas…………………………………………….....: 10/06/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ………...: 10/06/09
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 034-2009-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
b) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
c) Declaración jurada de plazo de entrega de los bienes – Anexo Nº 06.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El sobre Nº 2 deberá contener:

a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
b)  Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de compra. 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA
	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	1
	GLB
	ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN



1. LISTADO DE MATERIALES:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	METRADO

	
	
	UND.
	M.TOTAL
	
	

	
	
	
	
	
	

	1.00
	POSTES, CRUCETAS Y ESTRUCTURAS
	 
	 
	 
	 

	1.1
	ESTRUCTURA BIPOSTE COMPLETA (02 POSTE DE C.A.C. DE 13/400,  02 CRUCETAS DE C.A.V. DE 1.50 MTS,
	 
	 
	 
	 

	 
	02 1/2 PALOMILLA DE C.A.V. 1,10  M
	 
	 
	
	 

	 
	02 MEDIA LOSA DE C.A.V. DE 1,10 M
	 
	 
	
	 

	 
	FERRETERÍA Y ACCESORIOS PARA SISTEMA DE ANCLAJE A LA LOSA
	CJTO
	1
	
	

	2.00
	CONDUCTORES Y ACCESORIOS
	 
	
	

	2.01
	CONDUCTOR DE COBRE DESNUDO 16 MM2 DE SECCIÓN
	M
	90
	
	

	2.02
	CONDUCTOR DE CU TIPO NYY DE 1x70  MM2
	M
	32
	
	

	2.03
	CONDUCTOR DE COBRE FORRADO DE 25 MM2 DE SECCIÓN
	M
	16
	
	

	2.04
	CONECTOR DE COBRE CONDUCTOR DE 35-25MM2
	UND
	9
	
	

	3.00
	AISLADORES Y ACCESORIOS
	 
	
	

	3.1
	ESPIGA PARA AISLADOR POLIMÉRICO TIPO PIN DE 3/4", PUNTA DE PB DE 1 3/8"
	PZA
	6
	
	

	3.2
	AISLADOR POLIMÉRICO TIPO PIN 27KV
	PZA
	6
	
	

	4.00
	EQUIPO DE PROTECCIÓN
	 
	 
	
	

	4
	SECCIONADOR TIPO CUT OUT PARA 27 KV, 150 A, 175 BIL, 
	 
	 
	
	

	 
	CON FUSIBLE TIPO CHICOTE SEGÚN REQUERIMIENTO
	EQUIP
	3
	
	

	4
	SISTEMA DE PUESTA A TIERRA COMPLETA (INCLUIDO 
	 
	 
	
	

	 
	CONDUCTOR ,AGREGADOS, VARILLAS DE COBRE, ADITIVO QUÍMICO)
	JGO
	2
	
	

	5.00
	TABLERO DE DISTRIBUCIÓN
	
	
	

	5
	TABLERO PARA TRANSFORMADOR DE 160 KVA, CONTIENE:
	 
	 
	
	

	 
	01 CAJA DE DISTRIBUCIÓN DE PLANCHA DE FE. GO. DE 1/16" EN
	 
	
	
	

	 
	     ESTRUCTURA DE PERFIL ANGULAR DE 1 1/2" X 1 1/2" X 3/16"
	 
	
	
	

	 
	     PLANCHA DE 1/16" DE ESPESOR, PUERTA POSTERIOR Y 
	 
	
	
	

	 
	     DELANTERA , TENDRÁ 2 VISORES, FONDO DE MADERA,    CON:
	 
	
	
	

	 
	04 BARRAS DE Cu  DE 50X30X80 mm. C/ AISLAD. PORTABARRA
	 
	
	
	

	 
	01 BORNE DE PUESTA  A TIERRA.
	 
	
	
	

	 
	03 INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS TRIFÁSICOS 3x100 A,  500 VAC, 14 KA (servicio particular).
	 
	
	
	

	 
	01 INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS TRIFÁSICOS 3x200 A,       500 VAC, 14 KA (servicio particular).
	 
	
	
	

	 
	01 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO TRIFÁSICO 3x50 A, 500 VAC       14 KA (servicio alumbrado)
	 
	
	 
	 

	 
	01 CONTACTOR TRIFÁSICO DE 50 A, 500 V, 60 HZ, tipo imán libre.
	 
	
	 
	 

	 
	01 FOTOCELDA ELÉCTRICA 1000 W, 220 V, montaje en interperie
	 
	
	 
	 

	 
	01 FUSIBLE TIPO DZ DE 3 A CON BASE PORTAFUSIBLE.
	 
	
	 
	 

	 
	Para el sistema de medición:
	 
	
	 
	 

	 
	01 MEDIDOR DE ENERGÍA ACTIVA ELECTRÓNICO TRIFÁSICO 
	 
	
	 
	 

	 
	     TOTALIZADOR 380/220 v, 500 A.
	 
	
	 
	 

	 
	03 TRANSFORMADORES DE CORRIENTE TIPO TOROIDAL
	 
	
	 
	 

	 
	     CON RELACIÓN 500/5 A, CLASE 1.
	 
	
	 
	 

	 
	01 MEDIDOR DE ENERGÍA ACTIVA TRIFÁSICO para alumbrado público.
	 
	
	 
	 

	 
	CONEXIONADO INTERIOR.
	EQUIP
	1
	
	

	 
	TOTAL SUMINISTRO DE MATERIALES
	 
	 
	
	


El proveedor debe incluir una Tabla de Datos Técnico garantizados de cada uno de los materiales.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Estas especificaciones cubren las condiciones particulares de suministro y las características de todos los materiales que se empleará en la Red de Distribución Primaria y subestación  del Presente Proyecto.

Los materiales se instalarán en zonas con las siguientes condiciones ambientales:

· Altitud sobre el nivel del mar
: 1500 m.s.n.m

· Humedad relativa

: 70 a 90%

· Temperatura ambiente

: 0 a 30 °C

· Contaminación ambiental
: moderada

            Ensayos y pruebas

El Proveedor de cada uno de los equipos y/o materiales suministrados, deberá efectuar durante la etapa de fabricación todas las pruebas normales señaladas directa o implícitamente en las Especificaciones Técnicas particulares de cada material de acuerdo a Normas vigentes.

El Proveedor presentará certificados de ensayo típicos o protocolos de pruebas, que garanticen que los materiales cumplen con sus Normas. Todas las pruebas se realizarán en los talleres o laboratorios del proveedor y su costo se considerará incluido en el precio cotizado por el postor en la oferta de sus materiales.

El propietario se reserva el derecho de estar presente mediante su representante, en cualquiera de los ensayos o pruebas mencionadas y para éste efecto el proveedor presentará las facilidades del caso.

La realización de la pruebas deberá comunicarse a Electrosur S.A. con la debida anticipación.

            Garantías

El Proveedor garantizará que los materiales y/o equipos que suministrarán sean nuevos y aptos para cumplir con las exigencias del servicio a prestar y por lo tanto libres de defectos inherentes a materiales o mano de obra.

El postor garantizará que el equipo funcionará adecuadamente bajo diferentes condiciones de carga, sin producirse desgastes, calentamientos, esfuerzos ni vibraciones nocivas que en todos los diseños se han considerado factores de seguridad suficientes.

El período de garantía emitido por el proveedor o fabricante se contará a partir de la puesta en servicio de las instalaciones, entendiéndose que si algún material y/o equipo resulte inservible dentro del periodo de garantía, como consecuencia de defectos de diseño de construcción, el proveedor procederá a su propia reposición sin costo adicional alguno.

Procedimientos para el control de calidad de los materiales

El procedimiento para el control de calidad de materiales estará constituido por:

Primera etapa: Inspección visual a los materiales

Segunda etapa: Pruebas técnicas de acuerdo a Normas Técnicas

El acto de Control de calidad será efectuada en la planta y/o laboratorio del fabricante.

            Recepción

La recepción de los materiales se realizará en el lugar de la obra, deberá constatarse que los materiales cumplan con las especificaciones técnicas de las Normas y prescripciones vigentes.

Los materiales serán técnicamente aceptados por Electrosur S.A. por el proceso de Control de Calidad, debiendo adjuntarse el certificado de garantía del fabricante en original, sin la presentación de dicho certificado los materiales no serán aceptados

CRUCETAS     

Alcance

Las presentes especificaciones constituyen los requisitos mínimos que deben reunir las crucetas de fierro galvanizado. Definiéndose: La configuración geométrica, dimensionamiento, conformación estructural, fabricación, acabado y transporte; garantizándose una total confiabilidad en su suministro.

Normas Aplicables

Son de aplicación todas las Normas INDECOPI y de la DGE sobre concreto armado vibrado que contengan prescripciones relativas a la fabricación de crucetas y ménsulas con ese material.

	INDECOPI  NTP 339.027
	:
	Postes de hormigón (concreto) amado para líneas aéreas

	DGE 015-PD-l               
	:
	 Normas de postes, crucetas, ménsulas de concreto para redes de Distribución


Crucetas metálicas simples asimétricas 

Serán de perfil angular galvanizadas de 31/2” x 31/2” x ¼” x 2,20 m de longitud (88,9 x 88,9 x 6,35 mm x 1,60 m), adicionalmente poseerán un brazo de FºGº de 21/2” x 21/2” x ¼” x 0,75 m de longitud (63.5 x 63.5 x 6,35 mm x 0,75 m), una abrazadera circular de 2” x ¼” x 210 mm ( (50,8 x 6,35 mm x 210 mm (), una abrazadera tipo UM redondo de 5/8” ( (16 mm () y un perno de ½” ( x 3” (12,7 mm x 76,2 mm) incluido arandelas y tuercas.

AISLADORES TIPO LINEPOST POLIMÉRICO
Alcance 

Estas Especificaciones cubren las condiciones técnicas requeridas para la fabricación, pruebas y entrega de aisladores tipo Line Post poliméricos para instalación en posición vertical en redes primarias.

Normas Aplicables

Los aisladores tipo Line Post, materia de esta especificación, cumplirán, en lo que sea pertinente, con las prescripciones de las siguientes normas:

ANSI C29.11 
AMERICAN NATIONAL STANDARD  FOR COMPOSITE SUSPENSION INSULATORS FOR OVERHEAD TRANSMISSION LINES TESTS

IEC 1109
COMPOSITE INSULATORS FOR A. C. OVERHEAD LINES WITH A  NOMINAL VOLTAGE GREATER THAN 1000 V – DEFINITIONS, TEST METHODS AND ACCEPTANCE CRITERIA

IEC 815
GUIDE FOR SELECTION OF INSULATORS IN RESPECT OF POLLUTED CONDITIONS

ASTM A153
SPECIFICATION FOR ZINC COATING (HOT DIP) ON IRON AND STEEL HARDWARE

En el caso que el Postor proponga la aplicación de normas equivalentes distintas a las señaladas, presentará, con su propuesta, una copia de éstas para la evaluación correspondiente.

Condiciones de Operación

El sistema eléctrico en el cual operarán los aisladores tipo Line Post, tiene las siguientes características:

Tensión de servicio de la red


:
22.9    kV

Tensión máxima de servicio


:
23 kV

Frecuencia de la red



:
60 Hz

Naturaleza del Neutro

            :
Sólidamente puesto a Tierra 





en la S.E.                                                       

Potencia de cortocircuito


:
hasta 250 MVA

Tiempo máximo de eliminación de falla
:
0.5 S

Características Técnicas



Núcleo

El núcleo será de fibra de vidrio reforzado con resina epóxica de alta dureza resistente a los ácidos y, por tanto, a la rotura frágil; tendrá   forma cilíndrica y estará destinado a soportar las cargas mecánicas de flexión, compresión  y tracción  aplicadas al aislador. El núcleo deberá estar libre de burbujas de aire, sustancias extrañas o defectos de fabricación.



Recubrimiento del núcleo

El núcleo de fibra de vidrio tendrá un revestimiento hidrófugo de Goma de Silicón de una  sola pieza aplicado por extrusión o moldeo por inyección. Este recubrimiento no tendrá juntas ni costuras, será uniforme, libre de imperfecciones y estará firmemente unido al núcleo; tendrá un espesor mínimo de 3 mm en todos sus puntos. La resistencia de la interfase entre el recubrimiento de Goma de Silicón y el cilindro de fibra de vidrio será mayor que la resistencia al desgarramiento (tearing strength) de la Goma de Silicón.
Aletas aislantes

Las aletas aislantes serán, también hidrófugas de Goma de Silicón y estarán firmemente unidas a la cubierta del núcleo de fibra de vidrio por moldeo como parte de la cubierta.  Presentarán diámetros uniformes o diferentes y tendrán  un perfil diseñado de acuerdo con las recomendaciones de la Norma IEC 815.

La longitud de la línea de fuga requerida deberá lograrse mediante la provisión del necesario número de aletas. El recubrimiento y las aletas serán de color gris.



Herrajes de los extremos 

La base-soporte del aislador Line Post será de acero forjado galvanizado de las dimensiones apropiadas para soportar las cargas mecánicas especificadas en la Tabla de Datos Técnicos Garantizados; tendrá un agujero roscado de 20,64 mm de diámetro para conectarse a espárrago de 19 mm de diámetro. El extremo terminal para conectarse al conductor será de aleación de aluminio y tendrá la forma y dimensiones aproximadas que se  muestran en los planos del proyecto. 

Los herrajes de los extremos estarán destinados  a transmitir la carga mecánica al núcleo de fibra de vidrio; la conexión entre los herrajes y el núcleo de fibra de vidrio se efectuará por medio de compresión radial, de tal manera que asegure una distribución uniforme de la carga alrededor de la circunferencia de este último.

Los elementos de hierro y acero serán galvanizados de acuerdo con la clase “C”, según la norma ASTM A153. 

El suministro incluirá los espárragos y braquetes de fijación cuyas dimensiones y características geométricas deberán ser acordes a lo necesitado. La capacidad mecánica de estos accesorios será definida por el proveedor y será compatible con la del aislador.

Requerimientos de calidad
El Fabricante deberá mantener un sistema de calidad que cumpla con los requerimientos de la Norma ISO 9001, lo cual deberá ser probado por un certificado otorgado por una reconocida entidad certificadora en el país del fabricante.

Pruebas

Todos los aisladores tipo Line Post  poliméricos deben cumplir, donde sea pertinente, con las pruebas de Diseño, Tipo, Muestreo y Rutina descritas en la norma IEC 1109, incluyendo el Anexo C: ”Envejecimiento acelerado”.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ACCESORIOS METÁLICOS PARA CRUCETAS

Alcances

Las presentes especificaciones constituyen los requisitos mínimos que debe reunir los accesorios metálicos para postes y crucetas que se utilizará, en cuanto a fabricación, calidad, acabado y transporte, de modo que se garantice una total confiabilidad en su suministro. 

Normas Aplicables

Los accesorios metálicos materia de la presente especificación cumplirán con las prescripciones de las siguientes normas.

ASTM A 7
FORGED STEEL

ANSÍ A 153
ZINC COATING (HOT DIP) ON IRON AND STEEL HARDWARE

ANSÍ C 135.1
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR GALVANIZED STEEL BOLTS        AND NUTS FOR OVERHEAD LINE CONSTRUCTION

ANSÍ C 135.4
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR GALVANIZED FERROUS EYE NUTS AND NUTS FOR OVERHEAD LME CONSTRUCTION.

ANSÍ C 135.5
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR GALVANIZED FERROUS EYE NUTS AND EYELETS FOR OVERHEAD LME CONSTRUCTION.

ANSÍ C 135.3
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR ZINC- COATED FERROUS LAG SCREWS FOR POLE AND TRANSMISSION LME CONSTRUCTION.

ANSÍ C 135.31
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR ZINC -COATED   FERROUS SINGLE AND DOUBLE UPSET SPOOL INSULATOR BOLTS FOR OVERHEAD LME CONSTRUCTION

Descripción de los Materiales

Pernos Maquinados

Serán de acero forjado galvanizado en caliente.  Las cabezas de estos pernos serán cuadrados y estarán de acuerdo con la norma ANSI C 135.1

Las cargas de rotura mínima serán:



Para pernos de 16 mm
:  
55 kN 



Para pernos de 13 mm   
:
35 kN 

Cada perno maquinado deberá ser suministrado con una tuerca cuadrada y su respectiva contratuerca cuadrada de doble concavidad, las que estarán debidamente ensambladas al perno. 

Perno - Ojo

Será de acero forjado, galvanizado en caliente de 250 mm de longitud y 16 mm de diámetro.

En uno de los extremos tendrá un ojal ovalado y será roscado en el otro extremo.

Las otras dimensiones, así como su configuración geométrica, se muestran en las láminas adjuntas.

La carga de rotura mínima será de 55 kN. 

Cada perno ojo deberá ser suministrado con una tuerca cuadrada y su respectiva contratuerca cuadrada de doble concavidad, las que estarán debidamente ensambladas al perno. 

Tuerca -  ojo

Será de acero forjado o hierro maleable galvanizado en caliente.  Será adecuada para perno de 16 mm de diámetro.  Su carga mínima de rotura será de 55 kN.

La configuración geométrica y las dimensiones se muestran en las láminas adjuntas.

Arandelas

Serán fabricadas de acero y tendrán las dimensiones siguientes:

Arandela cuadrada curvada de 76 mm  de lado y 5 mm (3/16”) de espesor, con un agujero central de 17,5 mm.  Tendrá una carga mínima de rotura al esfuerzo cortante de 55 kN. 

Arandela cuadrada plana de 57 mm de lado y 5 mm (3/16”)  de espesor, con agujero central de 17,5 mm.  Tendrá una carga mínima de rotura al esfuerzo cortante de 55 kN. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MATERIALES PARA PUESTAS A TIERRA
Alcances

Las presentes especificaciones constituyen los requisitos mínimos que debe reunir los materiales para puestas a tierra que se utilizará, en cuanto a fabricación, calidad, acabado y transporte, de modo que se garantice una total confiabilidad en su suministro.

Normas aplicables

Los materiales para las puestas a tierra, cumplirán con las prescripciones de las siguientes normas:

ITINTEC 370.042  CONDUCTORES DE COBRE RECOCIDO PARA EL USO ELÉCTRICO

ANSÍ C 135.14
STAPLES WITH ROLLED OF SPLASH POINTS FOR OVERHEAD LINE CONSTRUCTION.

Descripción de los Accesorios Para Puesta a Tierra

Conductor

El conductor para unir las partes sin tensión eléctrica de las estructuras con tierra, será de cobre desnudo, cableado y recocido, de las siguientes características:

Sección Nominal



:
25 mm2

N° de alambres



:
7

Diámetro exterior del conductor

:
6.42 mm

Resistencia eléctrica máx. en ce a 20 °C
:
0.74 ohm/km

Varillas de Puesta a Tierra

Los electrodos de puesta tierra a utilizar serán varillas de cobre de 16 mm diámetro 2400 mm de longitud.

Plancha de Cobre

Serán de bronce o cobre, y permitirá la sujeción del cable de puesta a tierra a la parte metálica de los aisladores, tendrá un orificio de 21 mm de diámetro.

Conectores: Cable de Tierra - Varilla y Cable - Cable

Serán de bronce del tipo AB, con accesorios que permitan una sujeción entre el cable de tierra (Cu desnudo de 25 mm2) y la varilla puesta a tierra. La conductibilidad eléctrica y la capacidad de corriente de la conexión no serán menores a los de la varilla, en la misma longitud.

Para conectar conductores de tierra entre sí, se utilizará conectores tipo perno partido (SPLIT-BOLT)

Grapa de vías paralelas
Será bimetálica aplicable a conductores de cobre y aleación de aluminio; se utilizará en la conexión entre el neutro de las líneas primarias con el conductor de bajada a tierra.  Tendrá las dimensiones adecuadas para las secciones de conductor que se indican en el metrado.

Caja de Registro y tapa

La caja será de concreto vibrado, la tapa será de concreto armado, las dimensiones serán 0.40 cm. x 0.40 cm. El cemento, los agregados, el agua, la dosificación y las pruebas, cumplirán con las prescripciones del Reglamento Nacional de Construcciones.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SECCIONADORES FUSIBLES TIPO EXPULSIÓN

Alcances

Las presentes especificaciones constituyen los requisitos mínimos que deben reunir los seccionadores fusibles que se utilizarán, en cuanto a fabricación, calidad, acabado y transporte, de modo que se garantice una total confiabilidad en su suministro.

Normas Aplicables

Los seccionadores fusibles tipo expulsión, cumplirán con las prescripciones de la siguiente norma:

ANSÍ C - 37.42
AMERICAN NATIONAL STANDARD FOR SWITCHGEAR – ÜISTNBUTION CUT OUTS AND FUSE LINKS SPECIFICATIONS.

Características Generales

Los seccionadores fusible tipo expulsión (Cut-Out) será unipolares de instalación exterior en crucetas de FºGº de montaje vertical y para accionamiento mediante pértigas.

Características Eléctricas Principales

Tensión Nominal


:
15/26 KV

Corriente Nominal


:
100A 

NBA




:
150KV

Capacidad de Interrupción

Simétrica



:
7KA

Asimétrica



:
10KA

Fusible tipo K – ANSI, 10 KV

:
 8 A

Accesorios de Fijación

:
Completos

Requerimientos de Diseño

Los aisladores - soporte será de porcelana y diseñados para un ambiente fuertemente contaminado. Tendrán suficiente resistencia mecánica para soportar los esfuerzos por apertura y cierre, así como los debidos a sismos.

Los seccionadores - fusibles estarán provistos de abrazaderas ajustables para fijarse a cruceta de madera.

El porta fusible se rebatirá automáticamente con la actuación del elemento fusible y deberá ser separable de la base. La bisagra de articulación tendrá doble guía.

Los bornes aceptarán conductores de cobre de 16 a 95 mm2, y serán del tipo de vías paralelas. Los fusibles serán del tipo "K" de acuerdo a las capacidades que se índica en el metrado.

Accesorios

Los seccionadores - fusibles deberán incluir entre otros los siguientes accesorios:

Terminal de Tierra

Placa de características

Accesorios para fijación a cruceta

Otros accesorios necesarios para un correcto transporte, montaje, operación y mantenimiento de los seccionadores.

TABLERO DE DISTRIBUCIÓN Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTROL Y ELEMENTOS DE CONEXIÓN
Alcances

Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas requeridas para la fabricación, pruebas y entrega de las caja de distribución, equipos de protección y control, elementos de conexionado integrantes de los tableros de baja tensión de la subestación de distribución.

Normas Aplicables

Los materiales y equipos, objeto de la presente especificación, cumplirán con las prescripciones de las siguientes normas:

IEC 947-2, IEC 898
PARA INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS

IEC 144

PARA GRADOS DE PROTECCIÓN

IEC 408

PARA BASES PORTAFUSIBLES

IEC 269

PARA FUSIBLES NH

IEC 158-1 Y 158-1A
PARA CONTACTOR ELECTROMAGNÉTICO

NMP-006-97
PARA MEDIDORES DE ENERGÍA: APROBACIÓN DE MODELO EQUIVALENTE A LA IEC 521

NMP-007-97
PARA MEDIDORES DE ENERGÍA: PRUEBAS DE RUTINA, AFERICIÓN Y ENSAYOS DE  ACEPTACIÓN. EQUIVALENTE A LA IEC 514.
Características Técnicas

a)   Gabinete del tablero de Distribución 

Será fabricado íntegramente con planchas de FºGº de 1,6 mm de espesor, con las dimensiones necesarias para alojar los equipos que se detallan en el esquema eléctrico adjunto.  El techo del tablero tendrá una pendiente de 5° y terminará con un volado de 10 cm.

El gabinete tendrá puerta frontal de dos (02) hojas, aseguradas con una chapa de alta seguridad y dos juegos de llaves por caja. Asimismo, contará con una empaquetadura de neopreno instalada en todo el perímetro correspondiente a la puerta que permita la obtención de alto grado de hermeticidad.

Tendrá las siguientes dimensiones:

Altura (fondo)
:
1.00 m.

Altura (frontal)
:
0.95 m.

Profundidad
:
0.45 m.

Ancho

:
0.75 m.

Será adosado al poste  mediante dos abrazaderas de 2”x1/4”x0.26 m incluidos pernos, tuerca y arandelas

Independientemente del número de circuitos y equipos instalados, la cara inferior del tablero de distribución deberá contar con los agujeros necesarios para el ingreso o salida de los siguientes circuitos:

· Un circuito alimentador desde los bornes del transformador conformado con cables NYY.

· Tres circuitos de salida desde los interruptores (incluido los proyectados) hacia las redes de baja tensión

· Un circuito de alumbrado especial.

· Un agujero para la bajada del conductor de puesta a tierra.

Cada agujero deberá estar equipado con los accesorios necesarios para su hermetización una vez  colocados  los conductores, a fin de evitar el ingreso de humedad, polvo e insectos al interior del tablero.

Al interior del gabinete del tablero de distribución, entre la puerta y los equipos, deberá implementarse una lámina separadora de acero de 2 mm de espesor. Esta lámina separadora, deberá ser fijada mediante pernos manualmente extraíbles e impedirán el fácil acceso hacia los bornes de conexión. Deberá implementarse los agujeros necesarios para la operación, inspección  y medición de los interruptores, contactores y medidores de energía; así como para la inspección y reposición de los fusibles de protección, sin la necesidad de extraer la lámina separadora. 

El gabinete deberá tener compartimentos adecuados para alojar los esquemas, diagramas y los repuestos de los fusibles de control solicitados para cada unidad. 

Cada gabinete deberá estar provisto de dos abrazaderas partidas para su fijación a postes de concreto.

El gabinete del tablero de distribución y la plancha separadora recibirán un tratamiento de arenado y luego se protegerá con 2 capas de pintura anticorrosiva a base de cromato de zinc de la mejor calidad, seguido de 2 capas de acabado con esmalte de color gris.  El espesor de las capas de recubrimiento deberá quedar en el rango de 2 a 3 milésimas de pulgada con película seca. También se aceptará otro tipo de tratamiento y acabado de calidad superior al solicitado, el cual estará debidamente sustentado y aprobado por los estándares correspondientes. 

b)   Interruptor Termomagnético 

Los interruptores termomagnéticos serán del tipo miniatura, tripolares, bipolares y unipolares; para instalarse en el interior del gabinete del tablero de distribución y fijado mediante rieles metálicos, serán del tipo caja moldeada.

Los interruptores vendrán provistos de terminales de tornillos con contactos de presión para conectarse a los conductores. Los bornes de salida hacia las redes de baja tensión serán del tipo bimetálico a fin de permitir la conexión de conductores de Cobre o Aluminio con una sección circular de 16 a 35 mm2. 

El mecanismo de desconexión será del tipo común de manera que la apertura de los polos sea simultánea y evite la apertura individual.

La tensión máxima de operación de los interruptores será como mínimo de 600 V AC para los interruptores a ser utilizados en los circuitos de servicio particular y 415 V para los interruptores de los circuitos de alumbrado público.  

Las capacidades de Interrupción Ultima (Icu) e Interrupción de Servicio (Ics) mínima para todos los interruptores no será inferior a 06 kA a su respectiva tensión nominal de operación, y  para las condiciones ambientales de la zona del proyecto.  

La corriente nominal de los interruptores, dependerán de la capacidad de las subestaciones.

c)  Contactor Electromagnético

Los contactores serán bipolares de CA del tipo electromagnético, para instalarse en el interior del gabinete del tablero de distribución y fijado mediante rieles metálicos.

Los contactores vendrán provistos de terminales de tornillos con contactos de presión para conectarse a los conductores. Los bornes de salida hacia las redes de baja tensión serán del tipo bimetálico a fin de permitir la conexión de conductores de Cobre o Aluminio con una sección circular de 10 a 25 mm2. 

El mecanismo de desconexión será del tipo común de manera que la apertura de los polos sea simultánea y evite la apertura individual.

La tensión máxima de operación de los interruptores tripolares y bipolares será como mínimo de 500 V AC y la tensión nominal de 220 V – 60 Hz. 

La corriente nominal de los contactores, dependerán de la capacidad de las subestaciones, tal como se muestra en las laminas adjuntas.




El conjunto será de forma que el sistema de mando se ejecute mediante célula fotoeléctrica el cual puede actuar directamente sobre la bobina de excitación.

d)  Cable NYY-1 kV

El cable NYY, para usarse en la conexión entre el lado secundario del transformador y el tablero de distribución, estará compuesto de conductor de cobre electrolítico recocido de cableado concéntrico.

El aislamiento será de cloruro de polivinilo (PVC) y cubierta exterior con una chaqueta de PVC, color negro, en conformación paralelo.

La tensión del cable será 1 kV y la temperatura de operación 80°C.

Para la fabricación y pruebas se aplicarán las siguientes normas: ASTM B-3 y B-8 para los conductores e  IEC 20-14 para el aislamiento

e)  Barras Colectoras y Conductores de Conexionado 

Los tableros de distribución estarán equipados con barras colectoras de cobre electrolítico de sección rectangular para las fases, el neutro y la puesta a tierra. 

Las secciones rectangulares serán diseñadas para 10 kA de cortocircuito con las siguientes dimensiones mínimas:

- Para las fases

:
30 x 5 mm

- Para el Neutro

:
25 x 5 mm

- Para la puesta a Tierra
:
25 x 5 mm

Las barras de fases y neutro estarán provistos de los accesorios correspondientes para recibir o distribuir conductores de cobre o de aluminio cuyas secciones varían entre 16 y 50 mm2. Vendrán provistas de agujeros para la futura instalación de los interruptores de reserva.

El código de colores de las barras será negro, azul y rojo para las fases, color blanco para la barra neutro y color amarillo para la barra de tierra. 

Los conductores de conexionado serán de cobre, del tipo THW, con una sección mínima de 6 mm2. Presentarán el código de colores definidos para las barras y los accesorios de señalización correspondiente.

f)  Bases Portafusibles y Fusibles 

Serán empleados para la protección del  sistema de control de alumbrado especial  y para los medidores de energía trifásicos, tal como se indica en las láminas adjuntas.

Deberán ser del tipo DZ o tipo Cartucho de modo que permita su inspección y reposición sin la necesidad de extraer la lámina separadora de equipos ubicada al interior del gabinete. 

Pruebas

El gabinete, los equipos de protección -  medición  y  los accesorios deberán ser sometidas a las pruebas Tipo,  de Rutina y Aceptación.

Medidor Multifunción.

El medidor de energía permitirá medir el consumo total de energía activa, reactiva de la subestación al cual será instalado en el murete.  

El medidor de energía cumplirán con las prescripciones de las Normas INDECOPI  y la reglamentación vigente para los medidores de energía a ser comercializados en el Perú, serán electrónicos similares al modelo Alpha A1350, clase 0,2 S. 

La configuración del sistema eléctrico al cual será instalado es de 4 hilos, 380/220 V, trifásico,  neutro corrido. 

Las características principales del medidor Multifunción de energía son los siguientes:

Tensión Nominal del medidor

:
3 x 220 V

Frecuencia Nominal


:
60 Hz

Clase de precisión 


:
02

Número de Sistemas


:
03

Número de Hilos


:
04

Número de bobinas de corriente
:
03  

Número de bobinas de tensión
:
03

Corriente Nominal 


:
05 A

Sobrecarga admisible 

:
200 % In (10 A)

Murete de Concreto.

Será construido de concreto de las siguientes dimensiones:

- Altura

:
1.70 m.

- Ancho
:
0.80 m.

- Espesor
:
0.40 m.

Tubo de FºGº.


Será de FºGº de dimensiones:


- Longitud
:
5.0 m.


- Diámetro
:
4”.


- Espesor
:
1/16”.

TIEMPO DE ENTREGA:

El tiempo de entrega será máximo de 15 días calendarios a partir del otorgamiento de la Buena Pro.

FORMA DE PAGO

El pago se hará una vez entregado al 100% todos los insumos eléctricos y certificados de pruebas acorde a las especificaciones técnicas.
Se deberá contar con el informe de Conformidad de la Residencia y con el visto Bueno de Supervisión.

CAPITULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN
	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL PORTOR:

3 veces el Valor Referencial

2 veces el Valor Referencial

1 vez el Valor Referencial 


	50 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 50 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de compra)

Menor igual a 10 días calendario

De 11 a 15 días calendario

Mayor de 15 a 20 días calendario
	50 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 50 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Compra y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.

No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Adquisición de Insumos Eléctricos para Ampliación de Capacidad de Distribución en Red de Media Tensión para la Obra “Construcción de Albergue Municipal Locumba”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB para la Adquisición de Insumos Eléctricos para Ampliación de Capacidad de Distribución en Red de Media Tensión PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DE BIENES 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los bienes ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Compra.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 034-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN


	1
	GLB
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 034-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 034-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN EN RED DE MEDIA TENSIÓN PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR























